
DE LO CIVIL 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 

SEÑORA SANDRA MENDEZ 

  

señora Sandra 

ez López, a tra- 

vés de uno de los diarios de 

mayor circulación 
que se editan 

en ésta ciudad de Quito, para e: 

efecto por secretaria 
confiérase 

elrespectivo extracto, 
conforme 

se solicita en el escrito que Le 

provee.- NOTIFIQUESE. 
0D! . 

la demandada 

Angélica Ménd 

a. Ana Lara nabí, Dr 
de Ma te auto de les, median 

bocha Portoviejo, martes 4 de 

octubre del 2011, las 12101 , 

acepta la demanda al trámite 

legal correspondiente. 
Como 

la actora afirma bajo juramen 

to que se le hace imposible 

determinar la individualida 

- oncitancia del demandado, 
encuentra separada de su 

cónyuge Luis Aurelio Salazar 

Pallares, quién abandonó el 

   curador" Ad-Iitem para que 

represente a la menor Melyssa 
Magaly Satazar Romero, habi- 

LORférmoga con lo pie dis" CUANTIA: Indeterminada 
pone el AA. 82 del £ódigo de PROVIDENCIA: La Señorita 
Procedinfiento Ciyfil, citese a Juez Décimo Sexto de lo Civil    hogar sin justificación alguna, 

do dentro del matrimonio, a 

    

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS-" 4 

ec 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
RAFAEL VASQUEZ RAMIREZ 
TRANSFORMADORES CIA. LTDA. 

La compañía RAFAEL VASQUEZ RAMIREZ 
TRANSFORMADORES CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 25 de Agosto de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.12.000368 de 25 de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número 
de Participaciones 500 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: 
A) FABRICACION, COMERCIALIZACION, 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE MÁQUINAS, EQUIPOS Y 
COMPONENTES ELECTROMECÁNICOS 
Y METALMECÁNICOS; B) SERVICIOS 
DE MONTAJE, REPARACIÓN, 
MANTENIMINIENTO, ASESORÍA TÉCNICA 
Y PRUEBAS... 

Quito, 25 de Enero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR J'URIDICO DE COMPAÑIAS 
SUBROGANTE 

A.C./83948     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA — REPRESENTACIONES 
DOCKSTONSERVICES C.A. 

La compañía REPRESENTACIONES 
DOCKSTONSERVICES C.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 20 de Enero 
de 2012, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolu- 
ción $C.1J.DJC.Q.12.000412 de 27 de 
Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 
fía es: A) BRINDAR SERVICIOS DE 
ASESORIA LEGAL Y JURÍDICA EN 
TODAS LAS ÁREAS DEL DERECHO, 
PRINCIPALMENTE EN EL ÁMBITO 
SOCIETARIO, TRIBUTARIO Y 
CORPORATIVO... 

Quito, 27 de Enero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPANÑIAS SUBROGANTE       

CON LO DISPUESTO POR 
EL INCISO SEGUNDO DE LA 

CAUSAL U DEL ART. 110 DEL 
CODIGO CIVIL , DEMANDA 

A SU CONYUGE GLADYS 

LUISA ARANCIBIA GOMEZ 
EL DIVORCIO , A FIN DE QUE 

EN SENTENCIA SE DECLARE 

DISUELTO EL ViNCULO 
MATRIMONIAL QUE LES UNE, 

ORDENADO SU INCSRIPCIÓN 
EN El REGISTRO CIVIL . 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA . Quito 

, viernes 9 de diciembre del 
2.0H, las 14h26 .-VISTOS.-En 

virtud de! sorteo que antecede 

avoco conocimiento de la pre- 
sente causa .- En jo principal la 
demanda es clara y precisa, por 

lo que se la acepta al trámite 

verbal sumario.- Córrase tras- 
lado con el escrito de demanda 

y esta providencia a la deman 

dada señora GLADYS LUISA 

ARANCIBIA GOMEZ , a quien 
se le citará por la prensa, en 
la forma prevista por el Art. 82 

del Código de Procedimiento 
Civil .- Téngase en cuenta el 

domicilio y casillero judicial 
designados.-Agréguese la 

documentación presentada.- 

Notifíquese.- f). Dr. Wagner 
Játiva Quiroz ( Juez ) - 

Lo que comunico a Ud. para 
los fines de ley , previniéndo- 

le designe su domicilio en e) 

Juzgado Noveno de lo Civil y 
dentro de) perímetro legal.- 
DR. EDGAR CAJAS SUAREZ 

SECRETARIO ENCARGADO 
JUZGADO NOVENO CiViL 
PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/33956/14 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PICHINCHA DE 
CITACIÓN JUDICIAL 
Citase con el siguiente 

extracto de la demanda de 
divorcio a EDISON WALTER 

SEMBLANTES GUAMAN, cuyo 
iguiente: 

LIGIA ELENA ACTOR: 
BASTIDAS CHAPI 

DEMANDADO: — EDISON 

WALTER —SEMBLANTES 

GUAMAN 
CLASE DE JUICIO: DIVORCIO 
No. 554 - 2010 .FV 

Y 
MANDA: : 

OBJETO DE LA DE d 

DISOLVER EL VINCULO ; 

MATRIMON! 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
SEGUNDO FRANCISCO 
AZUERO PEÑAFIEL 
ACTORA ADRIANA VICTORIA 
ABARCA CAMACHO. 
DEMANDADO: SEGUNDO 
FRANCISCO AZUERO 
PEÑAFIEL. 
JUICIO DE DIVORCIO No. 
0559-2011- EG. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 118 
del Código Civil. 
ABOGADO DEFENSOR: AB. 
MONICA TRUJILLO 
CASILLA JUDICIAL No. 4150 

JUZGADO DECIMO DELOCIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, martes 
7 de junio del 2011, las 12H01.- 
VISTOS.- En virtud del sorteo 

mérito al juramento que tiene 

en el Art. 119 del Código Civil.- 

Ai efecto remitase el extracto 
correspondiente. Téngase 

en cuenta la insinuación en 

PAL : 
DE LA DEMANDA : 

arial eñlada Jue, poste 

CUANTIA. indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA.- 
Disolución del vínculo matri- 
meonial 

CAUSA No. 2011-1631 €. 

PROAÑO 

PROVIDENCIA.- JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA Quito, martes 3 

de enero de 2012, las 08h58 
ViSTOS.- Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 

calidad de Juez Titular de esta 

Riramento que realiza elactores 

el que deciara la imposibilidad 
de determinar la individualidad 

HERRERA CAMACHO, por la 

prensa en uno de jos diarios 

de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad de Quito, 
diari ho días entre cad: 

ñados. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado.- 
NOTIFIQUESE.- (Dr. Raúl 
Mariño Hemánd 

judicial en la forma legal para 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

  

   

  

   
MS o 3 e orado 

en esta judicatura. 

DR. EDWIN CEVALLOS 
SECRETARIO 

Hay firma y seito 

AC/B3548/tf 

NN 

R DELE 
JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN Al. SEÑOR ANIBAL 
ROQUE HERNÁNDEZ 
JUICIO: Divorcio No, 1264-2011 
GBR. 

ACTORA: María Olga Guíllca 

Parapi 
DEMANDO: Aníbal Roque 

Hernández 
OBJETO: Que se disuelva el vín- 

cuto matrimonial que tes une 
FUNDAMENTO LEGAL.- Arts. 

110 causal 1i del Código Civil 
CUANTIA: indeterminada. 

TRAMITE.- Verbal Sumario 
PROVIDENCIA DICTADA. 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, jueves 27 de Octubre del 

2011 09h95. VISTOS.- Una vez 
que se ha dado cumplimiento 

ala provk i se 
procede a calificar ta demanda 

corno clara, completa y reúne 
los requisitos legales; conse- 

cuentemente, se acepta al trá- 

mite Verbal sumario pertinente, 
y mérito al juramento y afir- 
mación de que le es imposible 

determinar la individualidad o 

fundamento en los Art. 119 det 

Código Civil y 82 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 

que al señor ANIBAL ROQUE 
HERNANDEZ, se le cite por la 

prensa, en uno de los diarios de 

mayor circulación en esta ciu- 
dad de Quito, lugar del matri- 

  

Hay firma y sello monio, mediando el término 
AC/83943/1 de ocho días, por lo menos, 

entre la una y la otra publica 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL ción.- Agréguese al proceso 

DE PICHINCHA los doctamentas 

_ CIHTACION JUDICIAL A: téngase en cuenta el casillero 
Citas i siguiente extract judici tad laactora.- 
de la demanda de Divorcio a NOTIFIQUESE- F) Dr. Rubén 

VILMA PATRICIA MICHELENA — Gúler Cedeño JUEZ. 

ARELLANO, cuyo tenor es el Lo que le comunico a Usted y le 
siguiente: CITO, previniéndole de la obli- 
ACTOR: JOSE HERMELINDO gación que tiene la demanda- 

BRIONES HOLGUIN da de señalar casillero judicial 
DEMANDADA-VILMAPATRICIA para sus posteriores notífica- 
MICHELENA ARELLANO ciones. 

  

 


